El Consejo de Gobierno de la Diputacion Generahidgyén de 30 de julio de 1979 adopté el siguienteeedo: "El
Consejo de la Diputacion General de Aragbn manéiesa vez mas su preocupacién por el tratamiegfiaitivo
qgue en el articulado del Estatuto de Catalunyapstésto se dé a la titularidad y gestion del Aralde la Corona
de Aragén y al mantenimiento o no de la actual entracion de sus fondos documentales. El Conségraaina
vez mas también la posicion mantenida por la DgpataGeneral de Aragon a través de la Comision Mo
Transferencias ,en el sentido de que la titularideldArchivo continde como estatal, en razén aéc@r no sélo
suprarregional, sino supranacional del mismo, esn l@n cuanto a su posicion hayan de arbitrarsené@mnismos
legales necesarios y suficientes para que, en eégia igualdad, se salvaguarden y desarrollemteseses de las
comunidades nacionales y regionales afectadasném que integrantes de la antigua Corona de Arggiimo que
se refiere a la custodia, catalogacion, acces#ulliel investigacion de todos los fondos documentalegrantes del
Archivo, y en general en cuanto tenga relacion laogestion unitaria que se propone bajo la figuebRhtronato
Mixto y Direccion Técnica, coordinados operativateen

El Consejo acuerda asimismo transmitir la preoddpag posiciones expuestas a todos los Gruposrparigrios,
recabando su apoyo a las mismas en el seno denen&a constitucional que actualmente debate glepto, y
posteriormente en los Plenos correspondientes dgr€so y Senado.

El Presidente del Consejo de Gobierno.



